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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente,para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, 
•. EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar alGobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

Presidencia del Cómelo de Ministros 
P A R T E O F I C I A L 

E l Sumiller de C w p s do Su Ma
jestad dice ti és ta P íes ide i io ia , -con 
fecha de Uoyj lo siguiente: 

Excmo. Sí-.: Tengo el honor de 
poner en' "cóiiócimiénto 'rlé,;V; E . - , 
qué 8. AI. el l í e y - (q. D . g.) h * 
-descansado durante variaa hora», 
l i a evdrúción 'de-la énférmédad'epn-
tiriúa'stt!ciclo' normal:-' r" • . ; , . . . . 

' Lo' '.qué' •trasladó a V . E . para 
su.•;'"cpnocimiénto y efectos'"consi-
guientfesi Dios gimícle á V . E i uiür 
chos años . ;: : . ;•" ' .: . -'.' C 

"Palacio, 11-de" marzo de Í 9 2 7 . ' 
E l Marqués de Viatia. —Señor Pre
sidente del Consejo de Ministros.» 

S . M . la Reina D o ñ a Victoria 
Eugenia , S . A . R . el P r í n c i p e de 
Asturias e Infautés y d é m á s : perso
nas de la Augusta Real F a m i l i a con
t inúan sin novedad en su importante 
salud. ":.; 

( Gacela del día 12 de marzo de 1927) 

A D M X S 1 S T R A C I O N ' 
D E R E N T A S P U B L I C A S -

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Circular sobve la forniación de los 
apéndices " al. ainillái-amiesto que 
han dé "sercir de bánea Ipx'r'eparti-
náefitp»gara el ano. dé 19'2~. 
Modificádós ppí; Real' orden de 22 

octubre de 15)26 los p lazós para' la 

formación de los documentos eo-
bratdrios de l a . contribución terri
torial, esta Admini s trac ión con él 
fin de que ¡os Ayuntamientos y 
Juntas periciales encargádos de for
mar los apéndices a les amillara-
mienios en cumplimiento de lo dis
puesto en .él articula 58,' de¡ Regla^ 
mentó de 30 de septiembre de 1886 
procedan a sn confección' en forma 
que lio de, lugar a su .devolución o 
deses t imación; - de los mismos h á 
acordado dictar las oignientes re
gla» a que deberán atenerse. . v•'••-.'. 

1. " L o s apéndices se confecior 
naran en el mes de abril y se ex-
pondran al públ ico "necesarimehte 
del 1 al 15 d é mayo, debiendo re
solver las reclamaciones que contra 
los mismos se formulen gantes de fi
nalizar .dicho méf, no siendo nece
saria la inséroión de los edictos de 
expos ic ión en 6| BOLETIH O F I C I A L 
conformé se de términa .en el. art. 60 
del Reglamento citado, bastando 
con'que sé publiquen eu los sitios 
de eosfcuiubre en cada Ayunta
miento. 

2. '1 L o s apéndices serán entre-
gádos i i idéfectiblériiente en esta Ad
ministración de Rentas públicas en 
el l í l t imo día del referido mayo, lio 
admit i e i idó loso aév.olviéndoloscómo 
desestiwados los que lo sean fuera 
de dicho plazo, s ie í iüó; responsables 
los A y u n t a ú i i e ú t o s "y '.Tantas peri
ciales de los perjuicios que con ello 
originen a los epiilribiiyentes. 

S." Serán .admitidas todas'las 
declaraciones" de alteración 'en la 

riqiieza siempre que se justifique 
por el d e c l á r a m e Jiaber satisfecho 
los derechos reales por la ú l t i m a 
t ransmis ión . . . . , ... 

No será obstáculo-para dar curso 
a la declaración presentada, el que 
no se justifique el pago de los dere
chos réales de-anteriores transmi
siones con tal da que conste haber
los satifecho por la .-última, pero de 
las que se '.encuentre en esté: caso, o 
sea dé aquellas que.'estando. salisfe^ 
chos los derechos; por la ú l t i m a 
transmis ión; no esté, jústificado:."él 
pago de otras anteriores, sé formará., 
uriá relación jurada por triplicado;, 
que se unirá al apénd ice paro, pasar
las a las oficinas liquidadoras d e l . 
impuestos, según' dispone la R e a l 
orden de 1.° de diciembre de lV)iáí5i 

4. " Emplearán: para su forma
ción el modelo de aiios anterios no 
llevando al j.iismo alteración algu
na en la que no conste el pago dé 
derechos reales por ¡a ú l t ima trans
mis ión, consignando en la respecti
va casilla la.fecha en que fueron sar 
tisfechos. 

5. " A l formar el resumen, cui
darán muy especialmente que los 
nombres de ios contribuyentes se 
correspondan con • los del reparti
miento, es decir, 'que será el pri
mero én el resumen, é l que tenien-
dó alteración figure el primero en 
el reparto y así sucesivamente, ex
presando el número con que figureji 
én el mismo en la casilla cprrés-
póndiente , o la palabra «nuevo» si 
figainm como tales. 
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6. " Se hará constar por certifi
cac ión en el apéndice que lia sirio 
expuesto al públ ico desde el 1.° al 
15 de mayo, y se acompañará otra 
cert i f icación de que han satisfechos 
los derechos reales a la Hacienda. 

7. a Se acompañará igualmente 
acta de recuento general de gana
dería que ha debido verificarse, a 
fin de que produzcan sus efectos en 
el apéndice . 

8. " E n los Ayuntamientos en 
que hubiera ocurrido alguna recla
mac ión y hubiera sido resuelta por 
esta Admin i s t rac ión se tendrá muy 
en cuenta el acuerdo dictado proce 
diendo a su cumplimiento en el 
respectivo apéndice; advirtiendo que 
de los perjuicios que se originen a 
los reclamantes, de no cumplirlo, 
serán ún icamente responsables las 
entidades encargadas de formar el 
referido documento. 

9. " Los Ayuntamientos y J u n 
tas periciales tendrán muy presente 
que, s e g ú n determina el art. 50 del 
Reglamento citado, sólo podrán 
acordar las variaciones a que se re
fieren los casos 1.°, 4.° y 8.° del ar
t í cu lo 48 del mismo, siempre qué 
aquellas no produzcan alteración en 
l a riqueza liquida imponible poi
que las fincas están amillaradas. 

. 10.- Los Ayuntamientos en los 
que no hubiere al teración en la r i 
queza, tanto r ú s t i c a y pecuaria como 
en la. urbana amillarada:, remit irán 
cert i f icación; de es té extremo, in
curriendo en multa de 50 pesetas 
por incumplimiento de este requi
sito; -
; E s t a Admini s trac ión de Rentas 
públ icas espera de los Ayuri tamién-
tos.y: Juntas periciales, que se ajus
ten exactamente a las reglas dicta
das; entendiéndose , que los docu
mentos que no se ajusten a ellas 6 se 
presenten fuera del plazo señalado, 
serán desestimados, cualquiera que 
sea la causa que se alegue, e x i g i é n -
se a la entidad encargada de for
marle, las responsabilidades a ^ue 
hubiere lugar. 

L e ó n , 9 de marzo de 1927.==E1 
Administrador de Rentas públ icas , 
Ladislao Montes. 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 
D E P O S I T O S D E L E O N 

Por el Excmo! S r . Director ge
neral de A c c i ó n Social Agrar ia y de 
conformidad a lo que dispone la 
cirdular de fecha 5 de octubre últ i 
mo, han sido nombrados Agentes 
ejecutivos interinos los siguientes: 

Don Pablo R o d r í g u e z Borlan, 
D . Constantino Fernández García , 

D . Fortunato Cruz, D . Antonio 
García Viera, para que puedan ejer
cer sus funciones en los Pós i tos de 
Galleguillos, Arenil las, Fresnedo, 
San Esteban de Valdueza y Vel i l la 
de la Reina, respectivamente. 

L o que se hace públ ico en el BO
LETÍN O F I C I A L de la provincia para 
general conocimiento. 

L e ó n , 10 de marzo de 1927.—El 
Jefe de la Secc ión , José Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

Para proceder a la formación del 
apéndice al amillavamienfo para 
1928, los contribuyentes de este 
término que hayan sufrido altera
c ión en su riqueza, habrán de pre
sentar las correspondientes altas y 
bajas en la Secretaría dé este A y u n 
tamiento durante quince días , justi
ficando haber pagado los derechos 
reales correspondientes, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, ni 
tampoco transcurrido el plazo seña
lado. 

Luyego 7 de marzo de 1927 . — E l 
Alcalde, José Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
.. . Soto y Amio 

Terminado el repartimiento gene
ral dé utilidades para el año de 1927 
de este - Ayuntamiento, .se halla de 
manifiesto en la Secretaria del mis
mo, por espacio de. quince .días y 
tires más para: que se presenten las 
reclamaciones que crean oportunas 
contra el mismo, -pasados los cuales 
no serán atendidas las. que se for
mulen. 

Soto y Amio 22 febrero 1927. — E l 
Alcalde, Angel Lorenzana. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillax de Rtieda 

E l repartimiento de Utilidades en 
las dos partes personal y real, pro
rrogado para el ejercicio en curso, 
deduciendo el 11,61 por 100, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por término de quince 
días y tres m á s , para oir las recla
maciones que se presenten por los 
contribuyentes que en el mismo figu 
ran; dichas reclamaciones se han de 
fundar en casos concretos, pues de 
no ser asi , serán desestimadas. 

L a s listas de electorales para com
promisarios formadas al efecto, que
dan t a m b i é n expuestus a l públ ico 
por término reglamentario. 

Cubillas de Rueda a 21 de febrero 
de 1927.-E1 Alcalde Vicente García . 

Alcaldía constitucional de, 
San Pedro de Berciams 

Continuando la ausencia en ign<.>-1 
rado paradero por más de diez años I 
del individuo Buenaventura Marcos | 
Junquera, natural de esta villa 
esposo de Cipriana Sarmiento Mar-1 
eos y padre del mozo Epifanio i 
Marcos Sarmiento, alistado por est<' 
Ayuntamiento con el número 1 para I 
el reemplazo de 1925, teniendo esto 
mozo alegado en el acto de la clasi
ficación el derecho que le asiste du j 
seguir disfrutando prórroga de pri
mera clase y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art ículo 293 del 
vigente Reglamento de recluta
miento, se publica el presente al 
objeto de que cuantas personas ten
gan noticias del citado individuo 
ausénten lo participen a esta Alcal
día con el mayor número de datos 
que les sea posible. 

Hal lándose incluido en el alista
miento de este Ayuntamiento para 
el presente año, el mozo. Fernando 
Castellanos Alvarez, hijo de Isidoro 
y Patricia, natural de L a Mata del 
Páramo, pueblo agregado á este 
Municipio; no habiendo. compareci
do dicho mozo a i acto de la clasifi
cación y dsclaración de soldados, 
como así mismo persona qué lo' re- . 
presentase, a pesar de haber sido 
citado en forma, como lo justifican 
los duplicados unidos- a l expediente 
general del reemplazo, se hace públi
co por medió'dél'presente,; para:que 
las pérsonas que sepan é l .paradero 
del citado mozo, lo participen á esta 
Alca ld ía al objeto del expediente de 
prófugo que sé le está instruyendo. 

San Pedro de Bercianos 8 de mar
zo de 1927.— E l Alcalde, Deogra-
cias Castellanos. . 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

No habiéndose presentado ni 
hecho representar en ninguna de las 
operaciones del actual reemplazo, 
los mozos que a cont inuación se rela
cionan se les cita por el presente 
edicto, para que comparezcan ante 
esta Alca ld ía antes del día 20 del 
mea actual, o remitan certificados 
de talla y reconocimiento, adverti
dos que de no hacerlo conforme al 
art ículo 147 del vigente reglamento 
para la apl icac ión de la L e y de quin
tas, serán declarados prófugos . 

Mozos que se citan 
Collar Diez, J o s é - R a m ó n , hijo de 

J o s é y E l v i r a . 
Fernández Alonso, Argimiro, de 

Santiago y Agustina. 



García Rodr íguez , ¡Severiano, de 
Natalio y de Josefa. 

Teje i ina R o d r í g u e z , Baltasar, de 
Manuel y Manuela. 

* * * 
Continuando la ausencia en igno

rado paradero por más de diez años , 
del vecino que fue de San Miguel, 
Antonio Martínez Gorrada y su hijo 
Manuel Mart ínez Fernández , y a los 
efectos que determina el artículo 
293 del vigen:e Reglamento para la 
apl icac ión de la L e y de quintas, y 
los surta en el expediente de pet ic ión 
de prórroga de primera clase del 
mozo Aurelio Mart ínez Fernández , 
número 24 del alistamiento del 
reemplazo de 1925, se publica el 
presente. 

L a s señas del Antonio Martínez 
a l ausentarse de esta son: es tatu ía 
regular, eorpulenpia. gruesa, pelo 
rubio, cejas al pelo, boca grande, 
nariz agui leña , afeitado, edad cua
renta y tres años; señas particulares, 
ninguna. 

L a s señas dél Manuel Martínez al 
ausentarse de aquí son: estatura alta, 
pelo castaño, cejas al pelo, nariz 
afilada, barbi lampiño, edad doce 
a ñ o s ; señas particulares, ninguna. 

Villablino 8 de marzo de 1927. — 
E l Alcalde, A . Berna. 

Alcaldía conxtítucional de 
, ; • yu íagatán " . v i - : 

Modificadas por la Comisión pro
v inc ia l algunas clases de cédulas 
personales al aprobar el padrón de 
1927, se expone, nuevamente ai pú
blico por espacio de diez días , para 
que durante ellos lo examinen los 
interesados y presenten reclamacio
nes en la Secretaria, concédiéndose 
para presentarlas' otros cinco días 
siguientes a los diez. . 

Durante quince días desde que 
aparezca inserto este anuncio en el 
BOLETÍN O F I C I A L , presentarán los 
propietarios las relaciones de alta y 
baja de las variaciones que haya 
sufrido su riqueza contributiva, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten el pago de la transmis ión, 
los cuales son necesarios para la for
mac ión del apéndice del año de 1928 
y se presentarán en la Secretaría 
municipal. 

V i l l aga tón 8 de marzo de 1927.— 
£ 1 Alcalde, T o m á s S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Aprobado por la Comisión provin 
cial el padrón de cédulas personales 

de este Ayuntamiento para el año de 
1927, queda expuesto al públ ico por 

plazo de diez días , durante los 
cuales y en los cinco siguientes, se 
podrán formular reclamaciones pol
los interesados ante esta Alca ld ía 
con las pruebas en que se funden 
dichas reclamaciones. 

Garrafe 4 de marzo de 1927 .—El 
Alcalde, Atanasio Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos de Rueda 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales del año 1925 al 26, y segun
do semestre del 26, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal 
por término de quince días hábi l e s , 
a fin de que los habitantes de este 
término municipal puedan formular 
los reparos y observaciones que 
crean justas y pertinentes contra las 
mismas. 

Cubillas de Rueda a 1.° de marzo 
de 1927. — E l Alcalde, Vicente 
García. 

. . Alcaldía corntitucional de 
. Grajal . de Canqiox 

Aprobado1 por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto m úni-
cipal ordinario para el año de 1927, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria municipal por el plazo de 
quince días para oir reclamaciones. 

Graja l de Campos a 4 de marzo de 
1 9 2 7 : - - E l Alcalde, Miguel Gómez . 

Alcaldía constitucional de 
Riello . • . • 

Continuando la ausencia de igno
rado paradero por más de diez años 
de T o m á s y Faustino García, que 
justifican el derecho a. prórroga de 
primera clase al recluta Daniel Gar
c ía García , correspondiente al reem
plazo de 1926, se anuncia por el 
presente a los efectos del artículo 
293 del Reglamento deReclutamien-
to y Reemplazos. 

Rie l lo 10 de marzo de 1927. - E 1 
Alcalde, Fide l Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

Terminado el repartimiento gene 
ral de utilidades en su parte real y 
personal, formado para el corriente 
ejercicio de 1927 a 28, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por quince días y 
tres m á s , para oir reclamaciones. 

Toda rec lamación habrá de fun 
darse en hechos concretos, precisos 
y-determinados y contener Jas prue 
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bas necesarias para la justif icación 
de lo reclamado. 

Balboa, 3 de marzo de 1927.=E1 
Presidente de la Junta, J o s é M o u r i z . 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

Formada la lista de familias po
bres de este Municio, con derecho a 
la asistencia Médico -Farmacéut i ca 
gratuita para el año en curso, se 
halla expuesta al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince día , para oir las reclamacio
nes que tengan por conveniente 
formular los interesados. 

*** 
Igualmente y por el mismo plazo 

se halla expuesta al públ ico la lista 
de mayores contribuyentes con de
recho, a voto en la e lecc ión de Com
promisarios para la de Senadores 
que puedan celebrarse durante el 
año actual. 

Valdepolo, 4 de marzo de 1927. 
= E 1 Alcalde, Gregorio Forreras. 

Alcaldía constitucional de 
ValBeteja 

Confeccionado . el repartimiento 
general dé utilidades para cubrir las 
atenciones del presupuesto municir 
pal durante el actual ejercicio de 
1927, se halla de manifiesto al pú-; 
blico en la Secretaría municipal pór. 
término dé quince días , durante los 
cuales y -tres d ías más puede ser 
examinado por los contribuyentes 
en é l comprendidos; pasado dicho -
plazo, no serán, admitidas las recla
maciones que contra eV mismo se 
presente. 

Valdeteja. 5 de marzo de 1 9 2 7 . = 
E l Alcalde, Ventura Alvarez . 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de, Caii-acedelo 

Formado el presupuesto por esta 
Junta vecinal para el año de 1927, 
queda expuesto al públ ico por tér
mino de quince días y tres más al 
objeto de oir reclamaciones; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Carracedelo 13 de febrero de 1927. 
— E l Presidente, Vicente Pacios. . 

Junta vecinal de Bortones de la Vega 
Formado por la Junta vecinal de 

este pueblo, el presupuesto ordinario 
para el año de 1927, se halla expues
to al púb l i co en el domicilio del Pre
sidente por espacio de quince d í a s . 
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para que durante dicho plazo pueda 
ser examinado por los vecinos y for
mular las reclamaciones que sean 
justas, pues pasado que sea dicho 
plazo no serán admitidas. 

fiariones de la Vega 6 de marzo 
1927 .—El Presidente, Raimundo 
R o d r í g u e z . 

C O M A N D A N C I A . 
D E L A G U A R D I A C I V I L 

DE L A PROVINCIA DE LEON 

Ammcio 
Siendo, necesario contratar el 

arrendamiento de un edificio para 
el servicio de la Guardia c ivi l del 
puesto de Canales por tiempo inde
terminado y precio de trescientas 
treinta y nueve pesetas noventa y 
seis cén t imos anuales, se invi la a 
los propietarios y administradores 
de fincas urbanas enclavadas en los 
pueblos que constituyen los Ayun
tamientos de L o s Barrios de L u n a , 
Rioseco de Tapia , Cárrocéra, Santa 
María de Ordás y Soto y A m í o , que 
componen la demarcación del refe 
rido puesto, a que presenten sus 
proposiciones extendidas en papel 
del timbre de la clase 8." a las diez 
horas del día en que cumpla el pla
zo de veinte días de publicado este 
anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L de la 

provincia, al Teniente Jefe de la 
l ínea de Canales, en la Casa-Cuar
tel del Instituto, calle de los Balco
nes, número 3, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones 
que ha de reunir el edificio que se 
solicita. 

L a s proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad del pro
ponente si es propietario o su repre

sentante legal,calle y número donde 
se halla situado el edificio que se 
ofrece, el precio del arriendo y la 
manifestación de que se comprome
te a cumplir todas las condiciones 
consignadas en el pliego del con
curso. 

L e ó n , 9 de marzo de 1927.—El 
primer .Tefe, Ricardo del Agua. 

Imp. de la Diputac ión Provincial 

FUNDIDO» DE CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

V l L L A V E K D E DE SANDOVAL 
(León-MansUla de las Millas) 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA" 
- DE -

S. SALGADO 
Para Instalaciones y Repara-
dones eléctricas-Colocadón de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEGUNDO SALGADO 
PRONTITUD Y ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas, 1 . -León 

E l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno por lo 

perfecto do sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en todos los 
artículos . 

o e o e o o o o e o oo 

Clínica de enlermedailes de los oíos 

ENRIQIfFsiLGADO 
O C U L I S T A 

Consulta dB 10 a I y ie 4 « 6 
Torres de Omaña, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N 

«O © © (9 O O O o © o o o o © ©a 

«POPULA» INSTALADORA ELECTRICA" 
' . - D E ' - ": 

JULIÁN VIZAN 
INSTALACIONES Y REPARACIONES DE LUZ, 

TIMBRES, TELÉFONOS, VENTILADORES. 
: : PLANCHAS Y ESTUFAS; LÍNEAS : : 

DE 1RANSPORTE DE ALTA Y BAJA TENSIÓN. 

milIOS tABA DEOTM) I FUER» DE LA CAPITAL. 

SESfiCW RÁNDO F ESMERADO - PBECNK HÓDICOJ. 

S A L . N Ü M . 3. - L E Ó N 

Farmacia BARTHE 
124 AÑOS D E EXISTENCIA 124 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia oosee el legítimo «XPAHÁTb 
ELECTRO . PRODUCTOR «E HU-OCAREL», Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume-

tía. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad1 
PectoraUna B A R T H E (tos. catarros). Sellos B A R T H E 
(antineurálgicos). P á s t f l l á s antihelmínticas B A R T H E 
(contra ías lombrices). Papeles antigastrálgicos BARTHE 
(tesoro del estómago). Medicamentos puros Merck 

i - Bayer, .etc. • 
, A U T O C L A V E S P A R A ESTERILIZACIONES 

CLÍNICA DE ENFERMEDADES DE LOS OIOS 

D. IOAQÜÍN ninm ALVAREZ 
OCULISTA DEL ISSTTTIITO OFTÁLMICO NACIONAL DE MA9IUB 
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: :DE LAS CLÍNICAS DE ALEMANIA, SUIZA f FRANCIA: : 
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